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INTRODUCCION

El documento denominado (Manual de cargos y Funciones rtel lvtunicipio de Las Minas',
presenta la estrucfura organizativa y funcional de las unidades que opemn en ella. Esta guía
administrativa" se ha elaborado con el propósito de tener un instrumento de apoyo a las tareas que
realizan todos los colaboradores del Municipio. De esta manera la kutitución Municipal será mas
dinírnica y podra realizar oportunamente las modificaciones necesarias en la medida en que se den
cambios y que se produzcan nue!.os puestos.

El presente Manual contiene el nombre de los cargos que existen en el Municipio de Las Minas y
ademas contempla otos que con el tiempo se hanán necesarios para el cumplimiento de las tareas que
se deben realizar y que en la actualidad han sido delegadas a funcionarios que poseen otros cargos, es
decír, se present¿n cargos mixtos, con Ia fin¿lidad de brindar los servicios como institución. Los
cargos de Alcaldía, Tesorería, Corregiduría y otras estiín establecidos por ley.

Este Manual, atiende la necesidad de crea¡ una hena¡nienta que nos ayude a enfrentar los nuevos retos
que emprende el Municipio de Las Minas con el proceso de áescentralización, dando paso a lograr un
desempeño eficiente y eficaz en los sewicios que se presta en cada departamento. Ademiis de ser un
requisito para obtener la acreditación Municipal, meta esperada por todos.

Es importante señalar que este documento ha sido elaborado con la colaboración de funcionarios de
este Municipio, el apoyo de otros Municipios, la Asociación de Municipios de Panamá (AMUpA), la
rwisión del Oficir¡a de la Secretaria de la Descentralización Regional de Herrera y aprobación del
Concejo Municipal de Las Minas.



PAI,ABRAS POR ELALCALDE MUMCIPALDELDISTRITO DE LAS MINAS

Para mí es de gran orgullo y safisfacción expresarme a través de este medio como Alcalde del Distrito
de l¿s Minas, Provincia de Herrer4 Reprülica de Panamá.

Agradecerle primeramente a Dios por haberme daclo la oportunidad de trabajar con nuestra genle y
por darme la sabidurla y fuerzas para administrar esta Alcaldía-

Agradecerle ai presidente de la Repüblica, suExcelencia Ingeniero Juan Carlos Varela Rodríguez, por
dotarnos de herr¿mientas para pder avarzel. en todas las etapas de la Descentral izacíín y al pueblo
por depositar su confianza en nosotros.

En los países que han logrado éxito repunta como una altemativa para el desarrollo; la
descent¡alización de recunos y responsabilidades hacia los Municipios, conürtiéndolos en motores
para la fansformación. Lógicamente la descentraliz¿ción debe estar acompañada de otros factores
como: la participación ciudadana voluntad política, mejoramiento institucional de los municipios,
entfe otros,

Conscientes de que cada mun'icipio debe hacer las adecu¿ciones necesarias y prepararse para este
nuevo sistema, se participa con entusiasmo en la preparación del Manual d e Organzación y Funciones
Municipales; porque es un instrumento valioso para la asignación de fi¡nciones y el desempeño
eficiente de las tareas en cada departamento.

Agradecemos a aquellos que de una u otra forma han colabomdo en la elatrcración de estos manuales,
especíalmenre a Ia.FUNDACIÓN DEMUCA, LA AECI, AMUPA, LA PROCURADTTRÍA Oe Le
ADMINISTRACION y al M.E.F. entre oÍos.

Esta iniciativa es uno de los pasos fi.rndamenales que nos ayudani a prepararnos para la
descenkalización y que cuando la misma se dé, brinde los resultados esperados y anhelados por todos.
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I. GENERALIDADES DEL MUNICIPIO I}E LAS MINAS.

El Distito de Las Minas fue creado en el afio 1936, esti ubicado politicamente dentro de la Provincia
de Herrera, ocupa una extensión aproximada de 468.9 Kms2, con una población estimada de7, 811
según los datos del Instituto Nacional de Est¿dística y Censo (D{EC), distribuidos en 7
conegimientos: l¿s Minas Cabecera, El Chumical, Chepo, El Toro, Leones, Quebrada del Rosario y
Quebrada de El Ciprian. Son sus límites:

.:. Al norte: Ocú

* Al este: Los Pozos

+ Al sw: Mariato

* Al oeste: Mariato 1. Características Fíricas

a- Suelo

Las Minas se encuentra ubicado en las tienas altas de la Provincia de Herrora, su reiieve es de tipo
montañoso, ubicado en las montafias en donde se encuenffa la Reserva Forestal El Montuoso, donde
nace el río La Viilq principal río de la península de Azuero (Provincia de Henera y Los Santos).

En el distrito de Las Minas los suelos son utilizados para las actividades agropecuarias de subsistenci4
además de esto, también utilizan sus suelos para las plantaciones.

El rí,rea de la Reserva Forestal del Montuoso podemos ver fácilmente ta fragrlidad de los suelos y el
avance de la frontera agrícola. Las actividades productivas del rírea incluyen la agricultura, ganadería,
la cacería y la extracción de leña para cocinar.

Se esüin desarrollando programas de agroforestería dirigidos a mejorar la calidad de vída en los
poblados circunda.nEs. Entre los rírboles más utilizados en los programas de reforestación se

encuentran especies maderables como pino, maria y roble.

La capacidad agrológica de los suelos conesponde a suelos no ar¿bles en general, con limitacionos,
¿ptos para pastos, bosques y tierras de reserva^ Las tier¡as clase VI son apropiadas para cultivos
perrnanentes (café, naranjas, y maderables), así como sitios deñnidos para el desarrollo de pastos para
la ganaderia" que pueden producir razonablemente bajo técnicas apropiadas de manejo. Las mismas
se extienden sobre pequeños valles, depresiones y cuenta,.gon menor pendientes, genefalmente con
suelos profundos.

F.cf¡c ficrrac cnn rn4c áñtáa rtrrr recervc fn¡eclal e hídrice wq nrrc el rp.licrre ¿c rnrx¡ o¡¡ilp¡ra¡ln r¡ el



b. Clima

El clima es Tropical Húmedo tienen como característica general las temperaturas diurnas elevadas

(mas de 28'C) y bajas temperaturas nocturnas que descienden a lgoC a partir de los 400 metros de

altitud, por 1o menos durante los meses de verano. La atnósfera es seca y las precipitaciones son

abundantes durante el inüemo (mayo- diciembre), llegando de 1200 a 2000mm.

c, Hidrografia

En la Cordillera de El Montuoso nacen cinco ríos de interés tales como: La Villa" El Gato, Suay,
Tebario y Mariato, con sus respectivas quebradas de importancia. Uno de los ríos más importantes
para la Penírsula de Azuero es el Río La Ville, debido a que este rlo desarrolla un curso de 108 km
aproximadarnente desde su nacimiento hasta su desembocadura en el Golfo de Parita, ofreciendo un
sin número de beneficios, ta¡úo agricol¿s, gariaderos, turísticos y minero a lo largo de su curso.

Este Río La Vill4 conformado por la subcuenca del Río El Gato con afluentes Quebrada El Cérúaro,
Quebrada del Rosario, Las Trancas, Quebrada Chepo, entre otros. El Río Mariato que nace en Chepo
y Quebrada EI Jacinto, uniéndose con el Río Tebario y Río Suay desembocando en la provincia de
Veraguas; la riqueza principal se dice que es la abund¿ncia de agua que beneficia a las 3 grandes
provincias de la Peninsula de Azuero.

ü Relieve

La superficie tótal de este distrito es de 4ó8.9 km2, según Censo del año 2015, siendo uno de los m¿ís
grandes de la Proüncia de Herrera y la mayor parte del territorio tiene una topografia bastante
accidentada de cerros y colinas. La topografia es tipica de iá'rea montañosa de origen volciínico con
pendientes que oscilan entre los 200 y 900 m.s.nm.

La mayor parte de su krritorio la forman colinas, la cual ha inflüdo en la ooncenhación de la
población. Existen lugares poblados de pocas viviendas separadas por rm accidente geográfico ya sea
por ríos o cerros. Entre ellos tenemos comunidades como El salero, EL cacao, La Malagueta, donde
su relieve es muy acóidentado. Los puntos miís elevados son la Cordillera del Montuoso alcanzado
con 987.0 mehos sobre el nivel del mar, Cerro EL Ñuco colr 866 m. Cer¡o El Gato de La Peña con
780 m.

a Biodiyersidad



Según datos del departamento de Conservación de los Recursos Naturales de la Minísterio de

Ambiente de la Provincia de Hener4 dijo que de los 2,362 kilómetros cuadrados que cubren la

superficie total de la proüncia de Herrera, sotamente 93-51 kilómetros corresponden a bosques

maduros y manglares.

f. Flora

La Flora que es un conjunto
podemos describir que es un
zonas que abarcan dÍferentes
intensidad va¡iable.

de especies vegetales que se encuenfan en un lugar determinado,

area de cultivos, sabana y vegetación secundaria, estas son ext€nsas

condiciones climá1ícas, sometidas a actividades agropecuanas con

g. Fauna

En este distrito se encuentra una rica y variada faurra, la mayo, concenhación de esta se encuentra

ubicada en Ia Reserva Forestal del Montuoso, se h¿ determinado la existencia de 59 especies de aves

en los senderos Cara Pintada y Nacimiento del Río La Villa-

h. Ecorregiones

La vegetación de la Reserva Forestal El Montuoso está compuesta por tres estratos principales:

1. Árboles de gran tamaño que ofrecen funciones ecológioas y de protección.

2. Árboles, palmas, arbustos de importancia para la protección de las fuentes de aguas.

3. Vegetación herbáce4 fales como: los helechos, lirios de montaña y pequeños arbustos cuya función

es la protección de las fuentes de agua.

i. Áreas Profegidas

En el distrito de Las Minas, se encuenha el área protegida de la Resewa Forestal El Montuoso. Esta

reserva que conforma la mayor parte de los Bosques del distrito de l¿s Minas, fue creada media¡te la

Ley N' 12 del 15 de marzo de 1977 publicaÁaen Gaceta Oficial 18,302 de 28 de mareo de 1977 se

crea la Reserva Forestal El Monfuoso, comúnmente denominada El Montuoso, con r¡na extensión de

9,000 hectareas de bosques y ahora esta cantidad se limita a 2,500 hectáreas'

j. Aspecto Educativo:

El Distrito de Las Minas cuenta 41 escuelas primarias oficiales, las cuales proveen 1 1 1 aulas, con 108



cuADRo No. I EscuELAs PRrMARras oFrcrAr,Es DEL DrsrRrro DE LAs r{rNAS

CORREGIMIENTO INSTALACIONES
EDUCATIVAS

ESTUDIANTES DOCENTES AULAS

Quebrada del Rosaric Escuela EI Gallo 9 1 1

Quebrada del Rosarit Escuela Las Yescas 6 I 2

Quebrada del Rosaric Esc. Quebrada del.

Rosario Abajo
8 1 2

Las Minas Esc. Cerro Gordo I I

Las Minas Esc. Glorieta N. Barria 148 l¿ 12

El Toro Esc. El Castillo 14 1 ¿

El Toro Esc. El Maure 9 1 2

El Toro Esc. El Platito 6 I 2

El Toro Esc. l¿ Peña de Teb¿ria I I

Leones Esc. Ei Suay 10 I J

Leones Esc. Leones 19 2 a

Leones Esc. Los Ceibos I

Leones Esc. Los Helechales 10 1 3

Las Minas Esc. La Cuchilla ) I 4

Chumical Esc. El Chumical 46 6

Leones Esc. La Peñ¿ o I 1

Las Minas C.B.E.G. I¿sMinas ,la 
^ 25 t4

Leones Esc. Las Laias 15
,l )



Chepo Esc. Las Playitas 19 ¿ 2

El Toro Esc. El Toro 43 2 4

Chepo Esc. Filo Llano 6 1
n

Chepo Esc. La Sonadora z 3

Quebrada del
Rosa¡io

Esc. Quebrada de

Cántaro
48 ¿ 5

Chepo Esc. Río Viejo ,¿

Quebrada del
Rosario

Esc. I¿ Huaca 9 I 1

Quebrada El Ciprian Esc. Las Matas 14 1 2

Quebrada El Ciprian Esc. Loma del
Ranchito

5 I ¿

Quebrada del
Rosario

Esc. Los Virotales 23 I ¿

Quebrada EI Ciprian Esc. Rlo l¿ Villa t4 I I

Chepo Esc. La Desbarrancada 40 2 2

Quebrada El Ciprian Esc. Quebrada del
Ciprian

36
¿9

2 J

Chepo Esc. El Jacinto 33 2

Quebrada del
Rosario

Esc. Quebrada del
Rosario Arriba

OI 6 +

Quebrada del
Rosario

Esc. El Na¡zal 38 L ¿

Chepo Esc. Río Negro 4 I I

Quebmda el Ciprian Esc. El Cope I

El Toro Tele Educación El t9



PREMEDIA

CORREGIMIENTO INSTALACIONES
EDUCATIVAS

MATRÍCULA DOCENTES AULA

Chepo C.E.B.c. de Chepo ¿zo T7

Quebrada del Rosario Quebrada del
Cántaro

5l 2 )

Chepo La Desba:rancada 40 2

Quebrada del Rosario Quebrada del
Rosa¡io

b/ 6

MEDIA

Las Minas I.P.T.A L¿s Minas 114 25 l4

CUADRONo.2
ESCTIEI.AS OFICIALES DE PREMEDIA Y MEDIA DEL DISTRITO DE LAS MINAS

Fuente: Ministerio de Educación.

Aspecto de Salud:

CUADRO No.3

INSTAIACIONES DE SALUD EN EL DISTR.ITO DE LAS MINAS, POR
CORREGIMIENTO Y POBLADO

CORREGIMIENTO LUGARPOBLADO INSTALACIÓN

l¿s Minas Las Minas Centro de Salud

Chepo Chepo Ce.nao de Salud

Quebrada del Rosano Quebrada del Rosario Sub Cento de Salud

Fuente: Ministerio de Salud Departamento de Estadística



CUADRO No.4

EDADES DE LOS COLABORADONES DELMUNICIPIO DE LAS MINAS

EDADES (años) sExo TOTALES

M F

18-25 1 0 I

26-35 9 6 l)

36-50 7 6 l3

51 Y más 0

TOTALES .17 t2 29

Fuente: Planilla del Municipio y encuesta al personal.

El cuadro anterior muestra el sexo y las edades por rango del personal que labora en el Municipio de
Las Minas.

CUADRO No.5

SALARIODEL PERSONAL DELMUMCIPIO DE I.AS MINAS

: ti-''

f'¡¡enle' Fnf¡ewich q lnc Errnninnarinc v plonilla,{¡t hl"-i^i^i^ ¡a I -. Irliñ^.

SALARIO ($) SEKO TOTALES

TIOMBRE MUJER

600 9 8 17

601 y mrás 4 8 t2

TOTALES 29



PR-ESUPTIESTO MUNICIPAL

Presupuesto Total: El monto presupuesüado para el año 2017 en el Municipio de Las
Minas fue de B/. 252,205.00

Presupuesto de Funcionamiento: El monto asignado para el funcionamiento de la
instjtución es de B/. 252,205 y representa el 100 % del presupuesto total del año fiscal. El
Municipio de Las Minas no contempla inversiones con fondos Municipales, para las
inversiones se utilizan los fondos que aporte el gobiemo cenüal.

El presupuesto de funcionamiento se desglosa en Planilla Anual que representa el 10Q %
del presupuesto de funcíonamiento, es decir, para confrontar los gastos de personal fijo,
personal transitorio, dietas, gastos de representación, XIII mes, gastos administratívos, etc.

Presupuesto de Inversión: El Municipio de Las Minas no contempla inversiones
mediante el presupuesto. Las inversiones que se realizan en la comunidad son a través de
financiamiento del Gobierno Central a través de los Programas de Obras Públicas y
Servicios Municipales, Inversión de Bienes hunuebles (IBI), etc.

Los Ingresos Municipales

Los ingresos que percibe el Municipio de Las Minas son provenientes del cob¡o de impuestos, tasas,
y otms que especifique el Régimen Impositivo.



REPTJBLICA DE PANAMÁ
PROVINCIADE HERNERA
DISTRITODE LAS MINAS

MUNICIPIO DE LAS MINAS
CONCEJO MANICIPAL DE IAS MINAS

ACUERI}O NO 10
(De 28 dejunio de20l7)

"POR MEDIO DEL CUAL EL CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LAS MINAS
APRUEBA EL MA¡ruAL DE ORGANIZACIÓÑ;'.CARGOS Y FT]NCIONES DEL
MU}IICIPIO I}E LAS MINAS".

El Honorable Consejo Municipal del Distrito de Las Minas, en uso de sus facultades legales
que le confiere la le¡

CONSIDERANDO:

Que de conformidad a la Ley 37 de 2009 modiñcada por la Ley 66 de 29 de octubre de 2015, en cada
Municipio se tend¡á una estructura brásica de ft¡ncionamiento administr¿tivo que debe tener:
Administración, Asuntos Legales, Desanollo, Planificación y Presupuesto y Obras y Proyectos.

Que para lograr más eficiencia y calidad en la adrninistración Municipal del Distrito de Las Minas, se
requiere contar con un Manuai de Organización" Funciones y Cargos Municipales: (Manual de
Puestos Municipales), como requisito primordial para el buen desempeño desarrollo e
implementación de l¿ Carrera Administrativa Municipal.

Se ha realizado un trabajo en conjunto con la Asociación de Municipios de Panamá (AMUPA), la
Procruaduría de la Administración, el M.E.F., la Dirección de Gobiemos Locales, teniendo como
producto un Manual de Organización, Funciones y Cargos para los Municipios del país; entre los que
se incluye, Las Minas-

Que compete al Consejo Municipai la aprobación de la estructura básica de funcionamiento
administrativo y el Manual de Organización, Funciones y Cargos Municipales.

ACUERDA:



asegurando la transparencia y equidad en dichos procesos, asegurar la €ficacia, Ia eficiencia y caliüd
de los servicios municipales, que reciben los usuarios y las comunidades, como se detalla a
continuación:

L BASE LEGAL:

Constitución Política de la Repriblica de Panamri de 1972, modificada por el acto reformativo de 1978,
por el acto constitucional de 1983 y por los actos legislativos I del 27 de diciembre de 1993 y 2" de
23 de agosto de 1994; y por el acto Legislativo N' 1 de 2004.

Ley N". 55 de l0 de junio de 1973, sobre la Regulación de la Adminisfación, Fiscalización y Cobro
de los Tributos Municipales.

Ley N'. 105 de 8 de octubre de 1973, por medio de la cual be desarrollan los artículos 224 y 225 de
la Constitución Política de la República de Panamá y se organüan las Juntas Comunales.

Ley N". 106 de 8 de octubre de 1973, sobre el Régimen Municipal.

Ley No. 22 de 15 de noviembre de 1982, por medio de la cual se crea el Sistema Nacional de
Protección Civil.

Ley N". 52 de 12 de noviembre de i984, por la cuai se reforma la Ley No. 106 de 8 de octubre de
t973.

Ley N".2 de 2 de junio de 1987, por medio de la cual se desarrolla el articulo 249 de la Constitución
Política de Panamá y se señalan las funciones a los gobernadores de la provincia.

Ley No. 3 de 17 de mayo de 1994, por la cual se aprueba el Código de Familia (Gaceta Oficial N":
2259 1), de I de agosto de I 994, modifi cada por I a Ley 12 de 20 de enero de I 995.

Lev No. 37 de 29 dejunio de 2009, por la cual se descenÍaliza la Administración Pública" modificada
por la Ley N' 66 de 29 de octubre de 2015 que descentraliza la Administración Pública y dicta otras
disposiciones.

IT. OBJETTVOS DELMANUAL DE CARGOS YFUNCTONES

1. Disponer de un instrumento adecuado pa.ra establecer un sistema ordenado y racional para la
gestión de los recursos humanos.

1 llicnnnar,la r¡ñá ha"- -ara n á^-^. " ^l^"i.A^.. 1." *-;^.i^-^. ^^+"^l-- .¡- +^r *^----^ ^--^ ^



RECAUDACIÓN

III. ORGANIGRAMA DETMUNICIPIO DE LAS MINAS

CONTROL
FISCAL DE LA

,CONTRALORIA'

GENERAL

J,C, LAS MINAS
J. C. CHEPO
J.C. LEONES
J,C. CHUMICAL
J.C. QDA. DEL
ROSARIO
J.C. QDA- EL
CIPRIAN
J.C. EL TORO ] ASEOY ;

ATENCION
CIUDADANA Y

TRANSPARENCIA

i spnvtctos v '
. EMPRESAS :; prjsl.rc¿s
i MUNICIPALES

: MEDIACIÓN

. J.L. ¿L . ORNATO

r JUNTAS
LOCALES

J.L. LAS MINAS
J. L, CHEPO
J.L. LEONES
J.L, CHUMICAL
J.L. QDA. DEL
ROSARIO
J.L. QDA. EL
a-tFDl a\t

: ruECES DE PAZ i
'".''"''--.'^.-**-.*'

{*^-*ffi**i*b
., - r '¡ LAS MINAS I

i SECRETARIA ¡¡ CAtsLCERA i
-...-."J i (cooRDlNADoR) i

t,-".".*."***.-*-**l

I qr¡-pr.r¡ pr ¡ i I ruEz DF- Pdz nF.



W. LISTADO DE CARGOS SEGÚN EL ORGA}{IGRAMA Y ESTRUCTURA DE
PERSONAL

CONSEJOMUMCIPAL

En la Unidad de Cornejo Mrmicipal se encuentran los
l. Concejales
2. Secretaria (o) del Concejo

JUNTAS COMUNALES

En cada Corregimiento existe una Junta Comunal, es decir, que el Municipio de Las Minas cuenta con
7 Juntas Comunales que coordinan con el Consejo Municipal.

JT]NTAS LOCALES

Las Jrmtas Locales se establecen en poblados y coordi¡an con las Jturtas Comunales y el Consejo
Municipal.

AI,CALDÍA

En la Unidad de Alcaldla, se encuentran los siguientes cargos:
l. Alcalde Municipal
2. Vice Aicalde
3. Sec¡etario (a) General del Alcalde.
4. Celador

CONTROL FISCAL DE LA CONTRALORIA
l. Fiscalización

ASÜNTOSLEGAIJS
1. Asesor Legal

ADMINISTRACIÓN
2. Admini stradol a) General



DESARR0LLo, rLANIFICACTóN y pnnsupuusro"
l. Planificador

OBRAS YPROYECTOS
l. Ingeniero
2. Técnico en Edificación

ATENCIÓN CIUDADANA Y TRANSPARENCIA
1. Unidad de Atención Ciudadana y Transparencia

SERYICIOS Y EMPRESAS PÚNT,TCES Y MT]NICIPALES
1. Unidad de Servicios y Empresas Públicas y Municipales

TESORERÍA
1. Tesorero/a
2. Recaudador/a

CONTABILTDAI)
l. Contable Municipal
2. Asistente de Contable

:

ASEO Y ORNATO
l. Trabajador Manual 1 (Palacio Municipal)
2. Trabajador Manual 2 (Palacio Municipal)
3. Trabajador Manual de Aseo y Omato I (Recolector)
4. Trabajador Manual de Aseo y Omato 2 (Recolector)
5. Trabajador Manual de Aseo y Omato 3 (Recolector)
6. Trabajador Manual de Cementerio
4. Conductor 1.

5. Conductor 2

CASA DE JUSTICIA DE PAZ

Juez (a) de Paz de Las Minas Cabecera
Juez (a) de Paz de Chepo
Juez (a) de Paz de Quebrada El Cipriaa

1.

2.

3.



I 1. Autorizar y aprobar la celebración de contratos sobre concesiones y otros modos de prestación

de servicios públicos municipales; y lo relativo a la construcción y ejecución de obras públicas

municipales. .Í.i,:i-.,

12. Autorizar y aprobar la construcción de mataderos, mercados, crematorios y cementerios
públicos y reglamentar sus servicios. La construcción de los mataderos estani sujeta a la
rcglamentación que dicte el Órgano Ejecutivo.

I 3 . Autorizar y aprobar Ia construcción de plazas, parques, paseos y vías públicas munieipales con

base en los planos reguladores.

14. Reglamenfar lo relativo a las obras de construcción que se ejecuten en el distrito, los servicios
públicos municipales y la publicidad exúerior, teniendo en cuenta las disposiciones generales

sobre salubridad, planificación y desarrollo r¡rbano y otras.

15. Ejercer las acciones constitucionales y legales a que haya lugar, en nombre del Municipio y
defensa de sus derechos.

16. Elegir de su seno al Presidente y su Vicepresidente, y elegir al Secretario del Consejo
Municipal, al Subsecretario cuando proceda, aI abogado consultor, al ingeniero, al agrimensor,
o inspector de obras municipales y al abogado consultor del municipio.

17. Designar a sus representantes ante los organismos municipales, nacionales e intemacionales,
según sea el caso.

18. Examina¡ las memorias e informes anuales que -debe presentar el Alcalde y demás jefes de
dependencias municipales, para adoptar las medidas más convenienles en benefício del
Distrito y los Corregimi entos.

19. Deslindar las tíerras que forman parte de los ejidos del Municipio y del Conegimiento con la
cooperación de la Junta Comunal respecür'a.

20. Dicta¡ medidas para proteger y conservar el medio ambiente.
21. Sewir de órgano de apoyo a la acción del Gobiemo Nacional en el Distrito.
22. Elaborar y aprobar los planes de ordenamiento territorial y de desa¡rollo urba¡o a nivel local.

23. Dar posesión al alcalde el primer día de sesiones.

24. Ratificar el nombramiento del tesorero municipal que designe el Alcalde y elegir al Abogado
Consultor del Consejo.

25. Aprobar el Acuerdo Municipal que regula ei régimen de contratacióq el ordenamiento wbano,
la hansparencia" el presupuesto, Ios principios éticos del servidor público y todas las materias

necesarias para el mejor funcionamiento, mantenimiento, conservación y modemízación de la
gestión municipal, con base en la Ley de Contratación Púbiíca y las normas generales que

dicten el Órgano Legislativo y el Órgano Ejecuüvo.

26. Ejercer las funciones de control y ñscaliz¿ción de la Gesüón Municipal.



v. oRcaNrzAcrór¡ y nur.¡cror\¡.Es DE, LAs üNTDADES ADMrI{rsrRATrvAs.

1. CONCEJOMUNICIPAL

1,1. OBJETIVO DEL CONCEJO NTI-INICIPAL

Regular la vida jurídioa del Municipio por medio de los acuerdos que tienen fuerza de ley dentro del
Distrito de Las Mnas.

I.2. FUNCIONESGENERALES

(Artículo72, de la Ley 66 do 29 de octubre de 2015 que modifica el a¡tículo I7 de la Ley 106 de 8 de
octubre de 1973 sobre "Régimen Municipaf', Sección Primera "Competencia del Consejo").

1. Formular, con la participación del Alcalde y la colaboración y asesoria del Ministerio de
Economía y Finarzas, la política de desarrollo del Distrito y los Corregimientos.

2. Estudiar, evaluar y aprobar el Presupuesto de Renás y Gastos Municipales, que comprenderá
el programa de funcionamiento y el de inversiones municipales, que para cada ejercicio fiscal
elabore el alcalde con la colaboración del Ministerio de Economía y Finanzas. El programa de
inversiones municipales será consultado con las Juntas Comunales Respectivas.

3. Crear empresas municipales o mixlas para la explotación de bienes y servicios, en especial, las
que tiendan al desarrollo tuústico, industrial, y agrícola

4. Promover la celebración de contratos con entidades públicas o privadas para la creación de

empresas mrmicipales o mixtas cuya finalidad se¿ lg.f{plotación de bienes o servicios.
5. Crear Juntas o Comisiones para la atención de problemas especificos del Municipio,

reglamentar sus funciones y aprobar su presupuesto.

6. Crear o suprimir cargos munícipales y determinar sus funciones, períodos, asignaciones y

viáticos de conformidad con lo que disponga la Constitución y las leyes vigentes.

7" Disponer de los bienes y derechos dei Municipio y adquirir los que sean necesarios para la
eficiente prestación de los servicios públims municipales y con las limitaciones que establece

Ia ley.

8- Establecer ímpuestos municipales, contribuciones, derechos y tasas, de conformidad con las

leyes, para atender a los gastos de la adniinistraciór" servicios e inversiones munícipales.

9. Reglamentar el uso, arrendamiento, venta y adjudicación de los solares o lotes y demrás bienes
municipales que se encuentren dentro de las áreas y ejidos de las poblaciones y demás terrenos

municipales.



1.3. MIEMBROS I}EL CONSEJO MUNICIPALDE L{S MINAS

El Concejo Municipal esta integado por los siete (7) Honorables Representantes de Corregimientos
que conforman el Distrito de Las Minas y su mesa principal la forman;

. Un Presidente y un Vicepresidente, escogidos por los integrantes del Concejo.

. Un Secretario que no será Concejal. ']t{é!t'":

I.4. SECRETARIA/O DEL CONCEJO MUNICIPAL

Funciones

l. Recibir la corespondencia comunicados, expedientes y demás asrmtos que se presenten a la
consideración del Consejo y mantener informado a los miembros del Concejo Municipal, sobre
el contenido de los mismos.

2. Dar seguimiento a las instrucciones impartidas por el Presidente del Concejo Municipal e
informar sob're la marcha de los planes, programas y /o proyectos que se ejecutan a nivel del
Distrito.

3. Coordina¡ todas las tareas que sean necesarias para el cumplimiento de los acuerdos
municipales, una vez que el Alcalde haya suscrito la diligencia de los mismos y comunicar a
Ios interesados cuyas firmas recogerá para acredita¡ la notificación.

4. Certificar todos los documentos oficiales expedidos por el Concejo Municipal.
5. Atender todes los servicios y comisiones que le señalen las leyes o en virtud de acuerdos

municipales.

6. Mantener actualizado en los libros las actas de las sesiones del Concejo Municipal.
7. Asiste a las sesiones del Concejo Municipal.
8. Las demás funciones que lo sean asignadas.

CONOCIMIENTOS NECESARIOS

Educación y Experiencia

1. Estudios secundarios completos.
2. Conocimiento de las normas, disposiciones y reglamentaciones que rigen la actividad del

Concejo Municipal.
3. Conocimiento de la organización y funcionamiento del Municipio.
4. Conocimiento de los procedimientos y métodos de trabaio de oficina.



1.5. JUI{TAS COMUNALES

Objetivo

Impulsar la organización y la acción de la comunidad para promover su desarrollo social, económico,
polltico, cultural y velar por Ia solución de sus problemas.

F unciones

(Articulo N'17 del capitrfo IV de la Ley N" 105 de 8 de octubre de 1973, reformada por la Ley N.53
de 12 de diciembre de 1984 y laky 37 de 29 de junio de 2009).

l. Aprobar el reglamento de funcionamiento.
2. Preparar y aprobar el Plan Esfatégico del Corregimiento, el Plan Operativo Anual del

Conegimiento y el Presupuesto de Funcionamiento.
3. Elaborar progftilnas que promuevan el desarrollo y el bienestar ecolómico y social de los

residentes del corregimiento
4. Colabo¡ar en la implementación de los programas municipales en el corregimiento.
5. Promover la realizacíón de actividades de desarrollo social.
6. Coordinar, con las organizaciones comunita¡ias, la participación y asistencia de sus miembros

a las reuniones convocadas por esta.
7. Preparar programas y capacitaciones para la protección del medio ambiente.
8. Aprobar la firma de convenios, acuerdos y contratos qu€ haga el Representante de

Conegimiento.
9. Aprobar la administración de proyectos financiados por organismos intemacionales,

nacionales y municipales.
10. Organizar los oabildos abiertos, la rendición de cuentas o cualquier consult¿ ciudadan4

conjuntarnente con el Municipio, sobre los programas, proyectos y planes del corregimiento y
del Municipio.

11. Promover el acercamiento con las organizaciones cívicas, organismos no gubernamentales u
otros que desar¡oilen actividades en el conegimiento.

12. Orgaúzar el trabajo voluntario del Sistema de Protección Civil en el corregimiento.
13. Preparar programas de autogestién y capacitación, que den sostenibilidad a los proyectos

comunitarios.
14. Faciiitar el trabajo a la institución correspondiente en el desanollo de las funciones de

protección, información y educación de los consumido¡es en el corregimiento.
15. Colabora¡ con el Mnisterio de Educación en el desarrollo de sus planes, programas de

alfabetización y educación de jóvenes y adultos.
ló. Gestionar y contratar los creditos oue sean necesario con bancos orsanismos flrhemamenraleq



20. Presentar proyectos de Acuerdos Municipales por intermedio del Presidente de la Junta
Comunal.

21. Coordinar las elecciones y actividades de trabajo de las Jr¡ntas de Desarrollo Local.
22. Fiscalizar la ejecución del Plan Estrategico Disaital que se realice en su area.
23. Aprobar el reglamerfo de funcionamiento de las Juntas de Desarrollo Local.
24. Tramitar la ac¡editación de las Juntas de Desanollo Local ante la Secreta¡ía General de la

Alcaldía.
25. La demrls que le señalen la Constitución Política de la Repúblic4 las leyes y los Acuerdos

Municipales.

Miembros

L¿ Junta Comunal esti compuesta por la siguiente directiva:

P El Representante de Coüegimiento, quien la presidiÉ
) Cuaho (4) ciudadanos represenfativos y reside-n-tes en el Corregimiento, quienes serán

designados de conformidad con el Reglamento Intemo o Estatutos qu€ tenga la Junfa Comunal.

1.5.1. JUNTAS LocALEs (ver Ley 66 artículo 62), Estará compuesta por 1l miembros¡

Objetivo

Coadyuvar con las Juntas Comunales en el estudio de los problemas de los barrios o areas y realizar
las obras públicas necesarias para solucionarlos.

Funciones

(Artículo N'12 a. Del capítulo III de la Ley No 105 de 8 de octub¡e de 1973, reformada por la Ley
No53 de 12 de dicíembre de 1984).

l. Detectar los problemas de la comunjdad y motivar a los moradores ante sus necesidades,
aspiraciones y recurso, para que contribuyan a su propio desanollo.

2. Servir de apoyo a los programas y proyectos de la Junta Comunal, el Municipio y el Gobierno
Nacional.

3. Despertar y mantener entre los miembros de Ia comunidad las actividades necesarias para que
participenjuntos en la solución de sus problemas.

4. Organizar acüvidades que permitan recaudar fondos para participar económicamente en la
solución de los problemas de la comunidad.

5. Defender los intereses vecinales.
6. Prenara¡ oropfamas nara realizat nbras comnnnleq v de conne¡qciÁn enfrc lnc l,e¡innc lqrnr¡lq



2. ALCALDIA

2.1. ALCALDE

El salario del Alcalde no será inferior a B/. 2,ü)0.00 (artículo 8l de la l,ey 37 de 29 de junio de
2009).

Resumen Del Trabajo, Alcalde:

Realiza habajos de nivel ejecutivo, de dificultad ampli4 en la organizacióq dirección y coordinación
de la elaboración y ejecución de planes, prog¡amas y proyectos de desarrollo económico y social; y
en la administración y control de la justicia y del orden público.

Funciones Generales 
:.

l. Cumplir y hacer cumplir la Constitución y las Leyes de la Repúblic4 Decretos y Órdenes del
Ejecutivo y las Resoluciones de los Tribunales de Justicia ordinario y administrativo-

2. Presentar cada año el proyecto de presupuesto de rentas y gastos al Consejo Municipal y los
anteproyectos de las modificaciones que se hagan al Presupuesto.

3. Administrar la justicia policiva en el Distrito.
4. Desanollar los acuerdos municipales a través de los Decretos Alcaldicio.
5. Establecer la politica para la gestión adminisnativa de los programas y proyectos aprobados

por el Corsejo.
6. Velar por ei desanollo urbano de la comunidad, según lo establecido en las leyes y reglamentos

vigentes.

7. Establecer y coo¡dinar la prestación de los servicios públicos municipales.

8. Establecer programas sociales que coadyuven al bienestar de la comunidad.

9. Propiciar la mrmicipalización de los sorvicios básicos de aseo, electrioidad y agua en aquellas
comunidades en que la acción del Institr¡to de Acueductos y Alcantarillados Nacionales no
alcanza a cubrir.

10. Velar por el omato y aseo de la comunidad plazas y parques públicos, jardines, paseos, entre
otros.

I 1. Exigir la actualización del catastro a Tesorería Municipal.

12. Propiciar acüvidades recreativas y culturales en los cenüos establecidos para tales fines.
l -^--^- l^ ^^-^¿--^^:¡- ,. ^l 
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Descripcién DeI Trabajo

' Organíza, dirige y coordina la elaboración y ejecución de planes, programas y proyectos
tendientes a promover el crecimiento y desarrollo del Municipio.

' Participa en el diseño y presentaciórr de las recomendaciones al Concejo Municipal, con Ia
finalidad de mejorar la situación financiera y económica del Municipio.

' Establ€ce y aprueba mecanismos de evaluación, segu:imiento y conhol de programas,
p¡oyectos y actividades que permitan determinar eI cumplimiento de las metas previstas y
medir el desa¡rollo económico y social del Municipio.

' Coordina y controla la recaudación de los ingresos y gastos de la administración municipal, de
acue¡do con las normas y procedimieotos establecidos.

' Promueve el progreso y desarrollo de Ia comunidarl y vela por el cumplimíento de los deberes
de los servidores públicos.

' Evalúa los requerimientos que presentan las distintas comunidades dei Municipio y establece
las prioridades para su atención, sobre la base de las políticas y criterios establecidos.

' Nombra y promueve a los Corregidores y obos funcionarios municipales, y hace cumplir las
disposiciones y normas del Concejo Mrmicipal.

. Brinda información y asistencia en materia de su competencia.

' Mantiene el orden público en el Distrito con la cooperación de la Fuerza Pública y otros.

' Aüende y autoriza los asuntos adminishaüvos correspondientes a la dependencia a su cargo.
, Participa en reuniones y comisiones de trabajo.

' Realiza las demiís frrnciones previstas en la Corxtitución, las Leyes, los Acue¡dos Municipales
y, los organismos y servidores de mayorjerarqula de la Nación.

CONOCIMIENTOS ¡TECESARIOS

Educación y Experiencia

0 La legislación sobre el Régimen Municipal no contempla los requisitos pata ejetcer este puesto.

2.2. SECRETARIAGENERAL

RESUMEN DELTRABAJO



. Prepara¡ proyectos de Resoluciones y Decretos Alcaldicio y refrendarlos cuando sean

aprobados por el Alcalde.
. Impartir instrucciones claras y sencillas al personal de la municipalidad.
. Planificar, organizar, dirigir, coordinar, supervisar y controlar las acüvidades relacionadas con

el personal que daní cumplimienlo al quehacer diario de las estructuras administrativas de

Municipalidad.
. Mantener en orden y seguridad los archivos de la Alcaldí4.
. Llevar un registro actualizado de las Resoluciones y Decretos dictados por ei Alcalde.

' Atender las consultas y quejas presentadas por los ciudadanos.
. Vela¡ por la aplicación y cumplimiento de todas las disposiciones del Reglamento Interno'
. Coordinar con entidades gubemamentales y/o empresas del sector privado, acciones, que son

de la competencia del Municipio, dirigidas al mejoramiento de las condiciones de vida de la

población y al desanollo equitativo y solidario de las comunidades que integran el üstrito.

CONOCIMMNTOS NECESARIOS

trducacién y Experiencia

. Títrrlo de Bachiller.

. Poseer conocimientos de las que regulan la administración Municípal-

. Conocimientos básisos en manejo de equipo computarizado e intemet. 0 No haber cometido

delitos contra la Administración Pública.

Condiciones Personales

. ÉIabilidad para coordinar trabajos.

. llabilidad para la toma de decisiones.

. Habilidad para analizar y elaborar informes.

2.3. CELADOR

RESUMEN DEL TRABAJO

Realiza trabajos de nivel auxilia¡" de dificultad promedio, en la vigilancia de las instalaciones del

Palacio Municipal.



' Presentar informes o reportes de anomalías que puedan.ocurrir durante su jomada de trabajo.. Cuaiquier otra actividad que le asigne su superiorjelirquico o cu¿ndo sea requerido.

CONOCIMIENTOS NECESARIOS

Educación y Experiencia

. Buen conocimiento de las técnicas y pnícticas propias del oficio.. Buen conocimiento de la actividad a desarrollar de acuerdo al puesto.

' Buen conocimierito de los riesgos propios del oficio y de las medidas de seguridad
correspondientes.

. Algún conocimiento en sistemas de seguridad.

Condiciones personales

. llabilidad para interpretar y seguir instrucciones orales y escritas.

2.4. ASESORLEGAL

RESUMEN DEL TRABAJO

Realiza trabajo de nivel profesional, de dihcultad considerabie, en la ejecución de actividades de
justicia admini struiva - jurídica,

FUNCIONES

. Revisar y asesorar la documentación sobre justicia administrativa del Municipio.
' Atender y tranitar tos asuntos relacionados con casos de tránsito dentro del Distrito.
' Representar al Municipio en asuntos y tniLrnites de. oanírcter legal que le asigne el Despacho

Superior.
. Redactar las Condiciones Generales y Específicas de los pliegos de cargos para el

I evantamiento de Proyectos Municipales.
. Llevar el archivo de los asuntos que le comp€ten.
. Convenir con los contribuyentes morosos la forma y plazo de pago a nombre del tesoro

municipal.

CONOCIMMNTOS I\TECESARIOS



Condiciones personales

. No haber cometido delitos contra la Administración Pública.

' Habilidad para desempeñarse eficientemente en actuación de tipo Administrativo Jurídico.. Habilidad para expresarse en forma claray precisa oralmente y por escrito.. Ilabilidad para detecf¿r situaciones irregulares que surjan en la ejecución del trabajo.

2.5. ADMINISTRADOR

RESUMEN DELTRABAJO

Realizar trabajos de administmción con la finalidad de que la institución funcione de forma adecuada
con la logística coffecta

FT]NCIOFIES

' Proveer a las distintas oficinas dei Municipio los recursos humanos, económicos, materiales,
equipos y servicios de apoyo necesarios para el cumplimiento de sus actiüdades y objetivos.

' Dirigir, coordinar y dar seguimiento a las actividades administrativas que sean necesarias para
el flrncionamiento y desanollo de los programas munioipales.

' Est¿blecer los procedimientos administr¿tivos que garanticen wra mejor gestión de las
actividades administrativas en el Municipio.. Dirigir, coordinar y supervisar la adquisición y
que requiere la entidad para su gestión.

su{ninistro de n¿teriales, equipos y servicios

' Verificar que los materiales adquiridos sean entregados por los proveedores de acuerdo a 1o

especificado en las órdenes de compra.

' Tramita¡ las reclamaciones a los proveedores por faltantes, daños o mala calidad de los
suministros que se reciber¡ así como las garantías de aquellos equipos adquiridos.

' Supervisar el mantenimiento del mobiliario, equipos e instalaciones donde fimciona¡ las
oficinas del Municipio, las Casas de Justicia de Paz y aquellas en que se prestan los servicios
públicos municipales.. Llevar inventarios actualizados del patrimonio municipal.

' Participar en la elaboración del presupuesto del Municipio, con la asesoría del Ministerio de
Economía y Finanzas.

' Llevar el control presupuestario de los renglones de gastos de la municipalidad, utilüando los
procedimientos establacidos para tal fin.. Presenfar al Alcalde los informes me¡suales sobre las actividades realizadas.

CONOCIMIENTOS NECESARIOS



Condiciones personales

' Habilidad para elaborar informes técnicos.
. Habilidad para interpretar y seguir instrucciones. 0 Habilidad para la

comunicación oral y escrita.

2.6. UIilDADADMIMSTRATWA

RESUMEN DEL TRABAJO

Cotizar precios de materiales, eqrnpos y otros insumos; distribuir las solicitudes de cotización de
precios, seleccionar la cotización nuís baja de precios y otras que sean necesarias.
Coordinador de los proyectos sociales del Municipio a través de Ios fondos de Inversión y del Fondo
Inversión de Bienes Inmuebles (IBI).

FUNCIO¡IES

' Coordinar con el señor alcalde, los proyectos y ayudas comunitarias a fravés de los fondos
establecidos.

' Realizar la cotización de precisos de los materiales y artículos en general media¡rte llamadas
telefónicas ó visitas al comercio.

' Elaborar y tramifar las órdenes de compra y contratos en base a las disposiciones legales
vrgen¡es.

. Distribuir a los proveedores las solicitudes de cotización de precios.

' Programar los requerimientos de uso de recu¡sos materiales asignados al puesto que ocupa.

' Controlar permanentemente el desarrollo de las propias t¿reas en cuanto a su calidad,
resultados y opornrnidad.

' Ejecutar las tareas previstas en el puesto y aquellas afines al mismo, según sea necesano.
. Verifica la disponibilidad presupueshria para la realización de las compras.

' Registra las órdenes de compr4 confuatos, actas y resoluciones propias de cada contratación,
en el sistema de '?anamá Compra".

' Atiende quejag y reclamos relacionados con las compras, especiñcaciones y suministro.
. Archiva los docümentos relacionados a cotizaciones, órdenes de comprn y registro de

suministros

' Organizar los Actos públicos de selección de conffatista de los proyectos que se realizan a
nivel del Mmicipio.

CONOCIMIENTOS NECESARIOS



Condiciones personales

. Habilidad para elabor¿r informes.

' Habilidad para interpretar y seguir instrucciones.

2.7. JEFE DE RECUROS trUMANOS

RESUMEN DEL TRABAJO

Realiza trabajo de nivel profesional, de dificultad considerable, en análisis y manejo del recu¡so
humano, así como acciones de personal dentro de la institución.

FUNCIOIYES

. Proyectar y coordinar programas de capacitación y entrenamiento para los empleados, a fin de

cumplir con los planes de formación, desarrollo, mejoramiento y actualización del personal, a
través de la detección de necesidades de adiestramiento, la priorización de los cursos, talleres
e fe oüos.

. Supervisar y controlar los pasivos laborales de1 personal activo (vacaciones, decimos, anticipos
de prestaciones sociales, etc.) y liqüdaciones de prestaciones sociales, a objeto de cumplir con

las procedimientos establecidos en la lnstifución.
. Poseer alto sentido de responsabilidad y honestidad en el manejo de información confidencial.
. Cumplir con las normas y procedimientos de seguridad y salud en el trabajo.
. Definir el perfil profesional que sea requerido en un momento dado de acuerdo al puesto.
. Seleccionar el personal idóneo según ei perFrl del puesto.

" Tramitar todo lo referente a despidos, renuncias y actas de posesión cuando asi se le indique.
. Elección y formalización de los contrafos o resoluciones de nombramiento del personal.
. Gestión de permisos, vacaciones, horas extraordinarias, bajas por enfermedad. E

Velar por el fiel cumplimiento del reglamento intemo del personal.

CONOCIMIENTOS NECESARIOS

Educación y Experiencia



2.8. PLANIFICADOR

RESUMEN DEL TRABAJO

Realiza trabajos de nivel profesional, de
coordinaciór¡ investigaciones y estudios de
planes, programas y proyectos municipales.

FUNCÍONES

dificultad considerable, en el diseño, elaboraciór¡
planificaoión en evaluaciór¡ control y promoción de

Elaborar estudios, planes, programas y/o proyectos orientados hacia la modemización y
fortalecimiento administrativo y económico del Municipio, que le permitan convertirse en un
agente de desarrollo mediante la autonomía y autogesfión.

Realizar investigaciones sobre la realidad sogi,q.lr,.tas necesidades, los problemas, los
obstaculos, los intereses cotidianos y las potencialidades de las comunidades que conforman
el Distrito, para elaborar proyectos innovadores que alivíen o erradiquen los problemas
sociales derivados de los planes de ajuste esfuctural.
Dar seguimiento y evaluar los planes, programas y/o proyectos que se ejecuten en el Distrito.
Llevar un registro de la ejecución de los planes, programas y/o proyectos, e informar a las
autoridades municipales sobre los logros alcanzados

Realizar, con el apoyo de las Juntas Comunales, investigaciones y encuestas de opiniór1 que
ayuden a detectar las nquezas o condiciones natu¡ales de las regiones y las necesidades
sentidas de la población que residen en las mismas, .con el hn de identificar proyectos dirigidos
al desarrollo y bienestar comunitario.

Encargarse de promover la participación ciudadana dentro de los diferentes sectores del distrito
para conocer cuiles son las necesidades más importantes de la comunidad.

' Convocar con los distintos sectores reuniones o asambleas para ventilar problemas
comunita¡ios.

Realizar visitas periódicas a los dife¡entes sectores del disÍito.
Llevar estadísticas socioeconómicas para la formulacién de progarnas y proyectos.

Evaluar que los proyectos que. se reallz4n a través de la Alcaldía cumplan con las
especificaciones establecidas.

Coordinar con las entidades públicas o privadas que prestan servicios sociales en el ámbito del
municipio, actividades de desaffollo comunal o distrital dingidas ai logro del bienestar social
de los habitantes del Distito.
Cualquier otra función que le asigne su superior jenírquico.



. Buen conocimiento de las técnicas de investigación científica.
' Conocimiento de los métodos y procedimientos utilizados en el rárea de planificación.
' Conocimiento de los procedimientos administrativos relacionados con las tareas del puesto.

Condiciones personales

. lfabilidad para elaborar informes técnicos.

. Habilidad para interpretax y seguir irstucciones. E tlabilidad para la
comunicación oml y escrita.

2.9. INGENIERO

RESUMEN DEL TRABAJO

Realiza trabajo de nivel profesional, de dif,rcultad considerable, en la dirección coordinación y control
de la elaboración de estudios e investigaciones y en la ejecución de las obras de Ingeniería y
Arquikctura Municipal.

FUNCIONES

. Reglamentar los asuntos relacionados con la ingenieía y Ia arqütectüra en el Distrito.
' Velar por el cumplimiento de las normas de desarrollo urbano y los acuerdos establecidos.

' Supervisar las construcciones y obras en el Distrito conjwtamente con las institucione s

públicas respectivas, para evitar violaciones a las leyes en materia de construcción.

' Preparar los diseños de obras municipales, tales como construcciones, trazados de calles,
parques, etc.

. Validar el levantamicnto topográfico de las ¡íreas o ejidos municipales.

' Mantener información actualizad¿ sobre los tenenos municipales a través de inspecciones y
avalúos en el Distrito.

. Orientar a las autoridades municipales en el uso y valor de los terrenos municipales.

. Verificar si la{s) construcción(es) que se esta(n) ejecutando posee(n) sus debidos pennisos
para proceder e informa¡ lo correspondiente.

' Solicitar las boletas de citación para los propietarios de obra y/o constructor que carecen de
los debidos permisos de construcción.

. Efectuar las inspecciones a las obras terminadas, con el fin de verificar si las mismas cumplen
con las normas establecidas v emitir el nermiso de ocnnación a anrrellas fl¡¡e n¡¡mnlen nnn



' Tramitar la documentación sobre permiso de Construcción, reconstrucciórL adjudicacíón del
lote y la venta de Terrenos Municipales.

. Llevar el Archivo y registro de los lotes Municipales.

CONOCIMIENTOS NECESARIOS

Dducación y Experiencia:

' Estudios Universitarios completos, con el fítulo debidamente acreditado, como Ingeniero Civil
o carrera similar a las exigidas del puesto, mris dos (2) años de experiencía con responsabilidad
progresiva en la ejecución de trabajos profesionales relacionados con las funciones del puesto.

' Poseer certificado de Idoneidad para ejercer la profesión, expedido por la Junta Técnica de

Ingeniería y Arquitectura.

Conocimientos, Ilabilidades y Destrezas:

. Buen conocimiento de los métodos y tecnicas de ingeniería Civil.

. Buen conocimíento de los materiales, equípo y henamientas utilizadas en ingeniería.

' Buen conociúiento de las normas y procedimientos de las reglamentaciones propias de la
Ingeniería y Arquitectura.

. tiabilidad para orpnizar y dirigir personal técnico.

. Habilidad para realizar cálculos matem¡íticos con rapidez y exactitud.

. Habilidad para elaborar e interpretar planos y dibujos de Ingenieria.

' Habilidad para establecer y mantener relaciones efectivas y cordiales con fr¡ncionarios de

distintos niveles y público en general.

' Habilidad para redactar informes tecnioos, propios de la activid¿d

2.10. TECNICO EN EDTTICACIóN

RESUMEN I}EL TRABAJO

Realiza üabajos de nivel Tecnico, de dificultad promedio, en la ejecución de actividades, relacionadas
con la elaboración de planos, Presupuesto, especificacjones de obÉs, en sus aspectos arquitectónicos.



' Proyecta especificaciones y determina su estructura, especificaciones y elementos decorativos,
prepara dibujos o maquetas p¿rft su presentación, aunque no can los ¿rcrrbados de lm arquitecto.

. Participa en el diseño y eiaboración de planos, presupuesto y especificaciones de los
materiales, equipos y herramientas requeridos para la ejecución de las obras.

. Coordina y supervisa los procesos de construcciór¡ remodelación, reparación y mante,nimiento
de las obras.

. Realiza visitas de inspección a los proyectos a fin de evaluar el gado de cumplimiento de las
normas y especificaciones de los habajos de construcción.

. Coordina con otros profesionales, la ejecución de actividades relacionadas con los aspectos
arquitectónicos de los proyectos.

. Atiende y presenta soluciones a situaciones y problemas de carácter téonico, vincuiados a la
arquitectura. ..$..

. Elabora informe técnico de las actividades ¡ealizadas que inclrryen recomendaciones.

. Servir de apoyo directo al Ingeniero de este departramento y logar que los objetivos del cargo
se cumplan.

. Realiza tareas a fines según sea necesario y se lo encomiende su superior.

CONOCIMIENTOS NECESARIOS

Educación y Experiencia:

. Estudios Técnicos Universitarios completos o eu$ar el segundo año de la Licenciatura en
Arquitectura.

' Certificado de idoneidad para ejercer la profesión como técnico, expedido por la Junta Técnica
de Ingenieria y Arquitectura. Ley No. 15 del 2ó de enero de 1959.

Conocimiento, Habilidad y l)estreza:

. Buen conocimiento de los principios, las tecnicas y practicas de la arquitectura.

. Conocimientos mínimos sobre el diseño arquitectónico y elaboración de planos, presupuestos
y especificaciones de obras.

. Conocimientos de los equipos y materiales propios del oficio.

. Diseña y presenta proyectos arquitectónicos sencillos.

. Habilidad para preparar informes técnicos

. Habilidad para establecer y mantener relaciones efectivas y cordiales con funcionarios de
z{i.+.i-r^. -.i"-l-..' ^l,l"l:^^ -- ^----ól



2.11. UNIDAD DE ATENCIÓN CIT]DADANA Y TRANSPARENCIA
TRAS¡TPARENCIA

RESIJMEN DEL TRABAJO

Es el enlace entre el Municipio y la Comunidad, para dar a conocer la gestíón Municípal y para dar
respuestas a dudas o cuestionarios hacia la institución, sobre proyectos del Municipio.

Realiza fabajos de nivel profesional, de dificultad promedio, en la programación, coordinación,
evaluación, supervisién y publicación de actividades dirigidas al desarrollo de proyectos sociales en
el Distito de I-as Mnas.

FT]NCIOI{ES

' Participa en la programaciór¡ coordinación, evaluación y supervisión de los proyectos sociales
que se desarrollen en el Distrito.

. Realiza visitas a las áreas donde se realiza¡r los diferentes proyectos dentro del Distrito con la
finalidad de darlos a conocer a la comunidad.

' Actua como unidad de enlace entre los moradores de los Corregimientos donde se ejecutan los
proyectos y el Municipio.

. Participa en Juntas y Comités de Corregimienlos, én la orientación sobre los proyectos por
desarrollar o en ejecución.

' Absuelve consultas de ñ¡ncionarios mruricipales o moradores de las comunidades, en cuanto
al estado o avance de los proyectos sociales.

' Recibe todo tipo de reportes, quejas, reclamos, consultas, solicitudes de información y
sugerencias mediante atención Digital y telefónica, relacionadas con los servicios que presta
el Municipio de Las Mrnas.

' Dar respuesta a sus consultas, sugerencias, quejas y denuncias.
. Proporcionar información inmedi¿ta a los ciudadanos, detalles de la estructura organizativa,

funciones, trárnites.
. Realiza tareas afines según sea necesario o se lo designe su jefe inmediato.

CONOCIMIENTOS NECESARIOS

Educacién y Experiencia

' Estudios ruriversitarios parciales, no menores de dos (2) años completos en una canera afin
con el puesto.

. Buen uso de medios de comunicación modernos.

. Alor'¡n cnnn^iñiFnl^ dé lac fé¡¡i¡qc méfndnc v nrá¡finac rrtilizedes en l¡e l¡hnrec ¿lel nr¡esfo



2.12. UNTDAD DE sERvrcros y EMpRESAS pú¡r,rces

RESI]MEN DEL TRABAJO

Enlace entre el Municipio y la Comunidad, ante la opinión de los ciudadanos referente a los servicios
que presta la institución y las posibles soluciones que puedan eústir o sugerirse.

Realiza trabajos de nivel profesional, de dificultad promedio, en la Evaluación y supervisión de
actividades dirigidas a ofrecer mejores servicios y fortalecer el crecimiento del Mruricipic.

FUNCIONES

' Diseñar y ejecutff las actividades y tareas necesarias para ofrecerle a los ciudadanos los
servicios públicos de competencia de la municipalidad.

' Dar seguimiento y evaluar el desarrollo de los programas y actiüdades relacionadas con la
prestación de los servicios públicos y conocer si los rnismos satisfacen las necesidades de la
comunidad.

' Participar en la elaboración de proyectos y presupuestos de las obras que deban construirse,
mejorarse o repararse por cuenta de la municipalidad con el fin de brindar los servicios
públiccis brisicos

' Desarrollar encuestas y consultas a fin de determinar qué tan efectivo es el Municipio en la
prestación de todos sus servicios.

' Funcionar de enlace entre el municipio y la comunidad a fin de que se puedan desanollar
proyectos realmente apremi antes.

' Realizar investigaciones, consultas, asesorías sobre posibles inversiones que representen
nuevos, ingresos para el Municipio.

' Crear espacios de comunicación y divulgación por diferentes medios a ñn de promocionar
todos los sewicios que ofrece el Municipio.

' Desarrollar estrategias que contribuyaa a detectar los sectores en los cuales el Municipio
debería invertir para desarrollarse o para resolver más efectivamente los problemas de la
comunidad.

' Realiza t¿reas afines según sea necesario o se lo designe sujefe inmediato.

CONOCIMIENTOS NECESARIOS

Educacién y Experiencia

. Estudios universitarios narciales ; *"";;. rb dos 12) años comnletos en una carrera ¡fin



. Habilidad para supervisar personal.

' Habilidad para establecer y mantener relaciones efectivas y cordiales con funcionarios de
distintos niveles y público en general.

Requisitos Míninos:

' Título en Bachiller en Comercio.
. Conocímientos biisicos en técnicas administrativas.
. Conocimieritos en manejos básicos computacionales.

2.13. TESORERO/A MTJMCIPAL

RESUMEN DELTRABAJO

Realiza habajos de nivel técnico, de dificultad considerable, en la dirección, coordinación y
supervisión de las actividades de recaudación, manejo y control de los fondos municipales.

FUNCIOIYES

. Dirige, coordina y supewisa las actividades que se ejecuta¡ en la unidad a su cargo.

' Coordina y controla las actividades de recaudación de ingresos, pagos y distribución de los
fondos del Municipio de acuerdo a las normas y procedimientos establecidos.

' Supervisa los registros de contabilidad necesafios para el control del moümiento de tesorería
y la ejecución del presupuesto.

' Evalua y plantea recomendaciones oportunas y conducentes sobre las necesidades de adecua¡
o no las políticas, programas y actividades dírigidas a mejorar la situación financiera del
Municipio.

. Verifica y autoriza las planillas de pagos de los servídores públicos y empleados municipales.

' Coordina y controla lo concemiente al deposito de los fondos del Municipio en las
instituciones bancarias ofíciales, según las normas establecidas.

. Partícipa en subastas públicas ordenadas por el respectivo Consejo Municipal.

. Firma las órdenes de compra y cheques de fondo municipal y obras comunitarias.

. Elaborar las politicas tributarias para el logro de nuevas fuentes de ingresos.

. Establecer los mecanismos de trabajo que conduzcan a la tecnificación de los procesos de
recaudación y registros contables.

. Presentar proyectos de acuerdos para declarar moratorias o regímenes especiales para el cobro
A^:^^.,^^+^-



' Efectuar los depósitos de los fondos municipales en las institueiones bancarias oficiales con la
periodicidad que determine el Consejo Mrmicipal.

' Mantener al día y custodiar todos los expedientes de los contribrryentes del Municipio.
. Examinar y autorizar las planillas de pago a los empleados municipales.
. Controlar y supervisar la labor de los recaudadores municipales.

' Realizar las investigaciones necesarias en aquellos casos en que existan indicios de
defraudación fiscal o malversación.

. Controlar todos los documentos negociables que impliquen derechos y obligaciones del
Municipio con terceros.

. Recaudar los impuestos, multas y recargos a favor dél Mwricipio.

. Llevar los registos detallados y actualizados de todos Ios ingresos en concepto de impuestos"
tasas, contribuciones, y otros.

. Realizar la venta y distribución de placas a los contribuyentes del Municipio de Las Minas.

. Registrar y mantener un control de las placas de propietarios de vehículos decla¡ados en el
Municipio de Las Minas.

. Llevar el control y registro de los traspasos de vehículos.

. Expedir las c€rtif,rcaciones a los contribuyentes sobre la propiedad de vehículos.

. Ademas, tod¿s las que se señalan en el artículo 57 de la ley 106 de 8 de octubre de 1973, sobre
Régimen Municipal.

CONOCIMIENTOS NECESARIOS

Educación y Experiencia

Título Udversitario en Contabilidad- Administración o carreras afines.

2.14. RECAUDADOR/A MUNICIPAL" 1*'

R-ESUMEN DELTRABAJO

Recaudar sumas de dinero en concepto de pago de impuestos, tasas, servicios varios y demiís, en una
agencia o area asignada.

FUNCIONES

. Revisar los documentos que, en conc€pto de pago de impuestos, tasas, préstamos, servicios
varios y otros conceptos son presentados.

. Recibir y custodiar las sumas de dinero y otros valores recaudados por los cajeros y cobradores,



CONOCIMIENTOS NECESARIOS

Educación y Experiencia

. Título secunda¡io de bachiller en Comercio.

. Cu$os en la identificación de papel moneda falsa. --.-. Técnicas y prácticas propias del oficio.

2.15. CONTABLE MUNICtrAL (CPA)

Rf,SUMNN DEL TRABAJO

Realiza trabajos de nivel profesional, de dificultad considerable en la dirección, coordinación y
supervisión de las actividades de análisis de cuentas, registro, t¡amitación y control de documentos
contables y financieros que se ejecutan en la u¡ídad de contabilidad del Municipio.

FUNCIOIIES

' Elaborar las conciliaciones bancarias y Ilevar los libros de las cuentas de la Tesorería
Municipal.

' Elaborar los estados financieros que describa la gestión financiera, pam que estos orienten la
toma de decisiones a corto y mediano plazo.

. Ma¡tener un a¡chivo de las cuentas mrmicipales debidamente ca¡celadas-

' Elaborar las planillas para el pago de los servidores públicos municipales.

. Hac€r efectiva las órdenes de descuentos a empleados, autorizadas por el Alcalde, de
conformidad con el Reglamento Interno y de acuerdo a los porcefiajes establecidos en la ley
y elaborar la planilla de los beneficiarios de estas deducciones

' Supervisar los regisüos de las transacciones financieras municipales, de conformidad con las
disposiciones legales y contables,

' Suministrar al Departamento de Planificación Municipal la información necesaria para la
determinación de las partidas trimesfales del presupuesto.

' Absolver consultas y/o reclamaciones relacionadas con la gestión contable de su competencia.

' Preparar informes mensuales sobre las actividades contables desarrolladas en la Sección. E



Conocimientos, Habilidades y Destrezas:

. Buen conoctmiento de los principios, practicas y métodos modemos usados en contábilidad.

. Buen conocimiento de1 sistema de contabilidad gubernamental, contabilidad de costos y
manejo de fondos públicos.

. Buen conocimiento de los principios básicos de admiuistración.
' Habilidad para establecer y mantener relaciones efectivas y cordiales con firncionarios de

distintos niveles y público en general

2.16, ASISTENTE DE CONTABLE

RESI]MEN DEL TRABAJO

Realiza trabajos de nivel asistencial, encomendado por sujefe inmediato de dificultad promedio, en
la verificación, tramitación, codificación y regisfo de documentos y operaciones contables.

FUNCIO¡TES

' Verifica la corrección de los cálculos y exactitud numérica, de comprobartes recibos, cuentas,
facturas, relaciones y otros documentos financieros.

. Revisa, clasific4 codifioa y registra en los libros auxiliares, facturas de proveedores, órdenes
de compra y otros cargos que afecten fondos fijos y cuentas especiales.

. Verifica y registra las órdenes de pago en los libros auxiliares correspondientes.

. Verifica las planillas de pago del personal al igual que las deducciones conespondientos.

. Distribuye los pagos que deben hacerse a fi:ncionarios de la entidad, por conceptos varios, así

como a otras personas o empresas con quienes se efectua¡ Íansacciones comercjales.
. Mantiene al día los libros auxiliares de Contabilidad y de control presupuestario de la entidad.
. Contabiliza operaciones mediante el malejo de máquinas contables.
. Verifica y prorratea los precios de materiales y otros insumos, contenidos en comprobantes y

facturas recibidas de proveedores.

. Prepara informes periódícos de las actividades desarro-lladas.

. Elabora cuadros demosÍativos sencillos o de tot¿lización de ouentas.

. Realiza tarEas afines sesún sea necesario.

CONOCIMIEI.ITOS ¡IECESARIOS



Conocimientos, Habilidades y Destrezas:

. Conocimiento de las tecnicas y pticticas de la contabilidad.

. Conocimiento de trabajo general de oficina.

. Habilidad para interpretar y seguir instrucciones orales y escritas.

. Habilidad para efectuar cálculos aritnéticos con rapidez y exactitud.

' Habilidad para establecer y maritener relaciones efectivas y cordiales con firncionarios de
distintos niveles y públicos en general.

. Destreza para operar máquinas sumadoras y calculadoras.

2.I7. TRABAJADOR ]\ft.}TUAL DEL EDIFICIO MUNICIPAL

RESUMEN DEL TRABAJO

Realiza trabajos de nivel auriliar, de poca dificultad, en la ejecución de actividades generales y
variadas, de aseo y limpieza de instalaciones, mobiliarios y equipo en general.

FUNCIONES

. Barre y trapea oficinas, pasillos, escaleras, salones y otras áreas similares.

. Limpia escritorios, paredes, ventanas, escalera, puertas, muebles y objetos de oficina.

. Limpia y desinfecta lavamanos, equipos, servicios sanitarios y otras instalaciones.

' Colabora en la distribución de materiales de oficina, conespondencia y labores de mensajería

' Transporb o moviliza de un lugax a otro, muebles, materiales, equipos y otras cargas variadas.
. Realiza labores de jardinería, de limpieza y mantenimiento de areas verdes.

' Brinda orientación a las personas sobre r.¡bicación de oficinas y localización de funcionarios
públicos que laboran en el área.

. Mantiene informado al Supervisor Inmediato sobre los trabaios realizados y otras situaciones
surgidas en la ejecución de las actividades.

. Efectuar trabajos de mensajería.

. Realiza tareas. afines seiun sea necesario.

2.I8. TRABAJADORMANUAL DE ASEO Y ORNATO (RECOLECTOR)

REST]MEN DEL TRABAJO



. Reforestar nuevas áreas verdes para embellecer y ordenar las vías principales de los

Corregimientos que integan el Distrito.
. Realiza¡ !a recole¡ción de la basura y disposición de desechos en los Corregimientos, Cenfros de

Salud, Escuelas y otros.
. Participa en labores de limpieza de terrenos baldios, parques e instalaciones y otros sitios públicos,

asi como en |a recolección de desechos orgánicos e inorgiíLnicos y los deposita en lugares

apropiados o en el vehículo para su disposición final.
. Realiza trabajos de jardinería y cortra grama en áreas verdes públicas mediante el uso de cofadoras

manuales o de motor.
. Recorta, poda o tala iirboles y arbustos con sierras manuales, miáquinas y herramientas que utiliza

en el desempeño de sus labores.

. Limpia y da mantenimiento a eqüpos, maquinarias y herramientas que utiliza en el desempeño de

sus labores.
. Participa en labores sencillas de pintura, albañilería, carpintería" fumigación de instalaciones y

otros.
. Realiza tareas como cavar, rellenar, limpiar zanlas, cunstas y ottos, utilizando pal4 pico, rastrillo,

carretilla y demrás herrarnientas de trabajo.
. Participa en actiüdades de carnpañas de limpieza de la comunidad que formulen las autoridades

u organizaciones locales.
. Cualquier otra que su superior le asigne.

CONOCIMIENIOS NECESARIOS

Educacién y Experiencia

tl Algún conocimiento de los riesgos, normas de seguridxt e higiene y salubridad propias del rabajo.

2.I9. TRABAJADOR MANUAL DE CEMENTERIO

RESÜMEN DEL TRABAJO

Realiza fabajos de nivel auxiliar, de dificult¿d promedio en la ejecución de tareas manuales como

excavar fosas, jardinería, limpieza y mantenimiento del cementerio.

FUNCIO¡I.ES



' Llevar un registro de todos los entienos y comunicar periódicamente a Tesoreria Municipal la
morosidad respectiva.

' Mantiene informado al supervisor inmediato sobre los tabajos rs¿lizados y de las inegularidades
surgidas.

. Limpia y conserva en buenas condiciones los instrumentos y herramientas de trabajo.. Coordina con la Tesoreria en las actividades de información y cobro.

. Realiza tareas afines según sea necesario y se Io encomiende su superior.

2.20. CONDUCTORES

RESUMEN DEL TRABAJO

Realiza trabajos de nivel auxiliar, de dificultad promedio, en la conducción de vehículos pesados de
la municipalidad.

FTJNCIODTES

' Conduce el vehículo para la recolección de la basura, el traslado de equipo y materiales e incluso
personal de la municipalidad.

. Vela por el adecuado funcionamiento y cuidado dei vehículo a su cargo, así como hac€
reparaciones menores a este, siempre y cuando conozca sobre el particular.

' Reporta al superior inmediato los daños y desperfectos que detecte en el vehículo que conduce y
sobre los problemas que se presentan diariamente.

. Colabora en la carga y descarga de los equipos y materiales que tansporta como parte de su
actividad laboral.

' M¿ntiene limpio y en buen estado el vehiculo a su cargo, y ademiis cualquier material que utiliza
diariamente.

. Realiza tareas afines según sea necesario y se lo asigne el superior inmediato.

CONOCIMIENTOS NECESARIOS

Educación y Experiencia

' Educación primaria completa, mas un (l) año de experiencia en el manejo de vehiculos pesados.
. Buen conocimiento de las técnicas y prácticas propias del oficio.
' Buen conocimiento de la nomencl¿tura de las vias públicas del área geográfica en que se ubica el

pue$o.



2.2r. IIJEZDEPAZ,

RESUMEN I}EL TRABAJO

Es la autoridad encargada de prevenir y sancionar las conductas y actos que alteran la paz y la
conüvencia pacifica en los corregimientos.

FI]NCIONES

. Prevenir y salcionar las conductas y actos que alteren la paz y convivencia pacífica en los
corregimientos de acuerdo a su competenciq atribuciones y procedimientos establecidos en Ia Ley
16 de 17 dejunio de2016.

. Administrar la Casa de Justicia Comunitaria" y el personal que en ella labora-

. Proporcionar un ambiente laboral colaborativo y armonioso con el personal de la Casa de Justicia
Comunita¡ia.

CONOCIMIENTOS NECESARIOS

Educación yExperiencia

. Ser abogado en aquellos municipios metropolitanos y urbanos.

. Haber culminado Educación Media en los municipios semiwbanos y rurales.

. Haber aprobado previamente el curso de formación ínicial al cargo brindado por la Procuraduría
de la Administración.

. Poseer estudios en Métodos Alternos de Resolución de Conflictos o Mediación Comunitaria.

Condiciones personales

Ser panameño, mayor de treinta años de edad, no haber sido condenado por c¿rsos de violencia
doméstica o por delitos dolosos en los üez años anteriores a su designación. Ser residente,
prei'eriblemente, en el conegimiento por ei cual ha sido escogido, por lo menos dos años anteriores a
su postulación.

2.22, MEDIADOR COMUNITARIO

RESUMEN DEL TRABAJO

Es aquel miembro de la comunidad con idoneid¿d para facilitar Ia comunicación entre las partes

involucradas en un conflicto.



. Actu¿r conforme al principio de confidencialidad y buena fe que rige en la mediación.

CONOCIMIENTOS IYECESARIOS

Educación y Experiencia

. Haber cursado, por lo menos, tres años de estudios universitarios o técnicos, en los municipios
metropolitanos y urbaaos; y haber culminado educación primaria en los municipios
semiurbanos y rurales.

. FIaber recibido capacitación en materia de mediación comrmita¡ia por un mínimo de cuarenta
horas en una institución o centro de forrracíón debidamente reconocido.

Condiciones Personales

Ser panameño, mayor de edad, estar inscrito en un centro de conciliación y mediación comunitaria,
no h¿ber sido condenado por delitos de prevaricación, falsedad, estafa u otro delito doloso en los diez
años anteriores a su designación. Ser residente, preferiblemente, en el corregmiento por el cual ha
sido escogido, por 1o menos dos años anteriores a su postulaóión.

2,23. SECRETATIA/O DE LA CASA I}E JUSTICIA COMUNTTARIA

RESUMEN DEL TRABAJO

FUNCIOI{ES

' Reemplazar al lvez de Paz, en su ausencía
. Colaborar con el Juez de Paz y el Mediador Comunitario.
. Recibir la documentación que ingrese a la Casa de Justicia, con la más estricta reserva y

confidencialidad.
. Custodiar los Archivos y Registros de la Casa de Jusücia Comunitaria.
. Remitir el caso que ingrese a la casa de justicia, a conocimiento del Juez de Paz. En caso de

que una de las partes solicite la mediación podrá remitir la solicitud al mediador comunitario.

CONOCIMIENTOS NECESARIOS

Educación y Experiencia

. Título de Bachiller.

. Posee¡ conocimientos sobre
^^-.,-:+^-:^



ARTÍCULO SEGUNDO: Dejar establecido que a partir de la fecha el Municipio de Las Minas, se
regirá en base a lo establecido en el presente acuerdo, en todo lo relacionado a organización, estructura
de personal, funcíones y cargos; dejando sin efecto todos los acuerdos aprobados anteriormenfe en lo
que concieme a esta materia.

Dado en el Honorable Consejo Municipal det Distrito de Las Minas, a los veintiocho (28) días del
mes de junio de 2017.

PUBLÍQUESE YCÚMPLASE

FRESIDENTE DEL CONSEJO MUNICIPAL.
AIDACAMARGO
SECRETARIA

Dado en la Alcaldia Municipal de Las Minas, a los veintiocho (28) días del mes de junio de 2017 .

T"'4?-ft"rzuL.4
JOSE OSCAR GONZALEZ

A'J,-€ Q^'"-otu'

CARI,OSR. SOTO
ALCALDE MUNICIPAL

--€l1" \(,ü-tJ$Wlu'
SAR, T ARENA PINTO
SECRETARIA


